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HOMOLOGAR FURGONETA COMO AUTOCARAVANA 
¡¡En Noviembre del 2025 cambió la normativa y ya és posible homologar 

un furgoneta cómo Autocaravana!!   

Este cambio permite cambiar la clasificación de Furgon (o Furgon 
vivienda) a Autocaravana en todas las furgonetas N1 que dispongan de un 
mínimo de equipación de vivienda No es posible el cambio en Furgones de 
más de 3.500kg, Camiones, Buses y minibuses, Pickup, ni vehiculos 
matriculados antes del 1/10/1986 

 
 ¿Cuáles son las ventajas?  

 
o ITV Anual: Furgón Vivienda limitado a 

cada 6 meses 
 

o Velocidad máxima 120km/h: Furgón 
Vivienda limitado a 90km/h 
 
 
 ¿Cuál es el mínimo de equipación de vivienda?  
 

Por detrás de la cabina debe tener una zona 
de vivienda con una serie de elementos 
imprescindibles:  

o Zona tipo comedor con Asientos y 
mesa: El Asiento tipo arcón o un asiento de 
pasajeros, y la Mesa fija, plegable o guía de 
mesa extraïble 

 
o Armarios de almacenaje y cama: La cama Fija o Convertible 
 
o Mueble tipo cocina con cocina fija: Debe tener una cocina fija  

 

Cocina eléctrica 
 

Cocina de gas 
 

Microondas 
 

Cocina de 
cartuchos 
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 ¿Información necesaria para valorar si cumple los requisitos?  
 
Envíe por whatsaap estas fotografías, lo revisaremos y si cumple los 

requisitos le enviaremos una propuesta de homologacion. Si no tiene 
homologado alguno de los elementos imprescindibles deberá ser fijado al 
vehiculo para ser homologado en el mismo trámite 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

PERMISO DE 
CIRCULACION 

FICHA TECNICA  
‐ Fotografiar  todas  las  caras  de  la  ficha  técnica mostrando  todas  las  ITV 

pasadas y las homologaciones anteriores anotadas 

4 VISTAS LATERALES 
‐ Fotografiar los 4 lados exteriores mostrando el vehiculo desde el centro y desde una cierta distancia 

FOTOS DEL INTERIOR (MOBILIARIO Y ASIENTOS) 
‐ Fotografías del interior mostrando: Zona tipo comedor con Asientos (arcón o asiento de transporte de 

pasajeros y Mesa (fija, plegable o extraíble) + Cama (fija o convertible) + Mueble tipo cocina con cocina 
fija (si es una cocina extraïble deberá ser fijada y homologada) + Armarios de cerrados de almacenaje 


